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Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de 2020. 

Conforme lo previsto en el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 

magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO, en asocio de los demás 

magistrados que integran la Sala de Decisión, procede resolver el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada PAR ISS en 

contra del Auto No. 0250 del 4 de febrero de 2019, proferido por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Cali que libró mandamiento de pago, dentro del proceso 

ejecutivo iniciado por la señora ISABEL CRISTINA BELTRAN LEÓN en calidad de 

demandante en contra del ISS EN LIQUIDACIÓN – PAR ISS. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DECRETO 806 DE 2020 

De acuerdo al Decreto Legislativo 806 de 2020 se le corrió traslado a las 

partes para alegar de conclusión, sin embargo las mismas guardaron silencio al 

respecto. 

AUTO INTERLOCUTORIO No.084 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

La señora ISABEL CRISTINA BELTRAN LEÓN por medio de apoderado 

judicial, instauró demanda ejecutiva laboral a continuación del proceso ordinario en  

contra del PAR ISS EN LIQUIDACIÓN tendiente a obtener el pago a su favor de las 

condenas contenidas en las sentencias No. 177 del 25 de junio de 2015 de primera 

instancia y No. 58 del 14 de marzo de 2017 de segunda instancia, en consecuencia 

el Juzgado Tercero Laboral del Circuito, libró mandamiento de pago por vía ejecutiva 
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en contra de la Sociedad FIDUAGRARIA S.A. como vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN “PAR ISS”. 

 

SOLICITUD DE NULIDAD 

 

A través de su apoderado judicial la entidad demandada PAR ISS presentó 

recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto mediante el cual 

se libró mandamiento de pago, como argumento señaló que los jueces laborales no 

están llamados a resolver este tipo de asuntos, correspondiéndole únicamente 

acumular los mismos al proceso de liquidación de la ejecutada, para que este sea 

resuelto en dicho escenario, por lo que concluyó se configura una nulidad por falta 

de jurisdicción y competencia, por considerar que de acuerdo al Decreto 2013 de 

2012 que ordenó la supresión y liquidación del ISS y en el Decreto 2555 de 2010 en 

concordancia con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los procesos 

ejecutivos en contra de la entidad deben suspenderse y acumularse al proceso de 

liquidación.  

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Tercero  Laboral del Circuito de Cali en auto No. 2336 del 05 de 

agosto de 2019, resolvió abstener se revocar el auto No. 0250 del 4 de febrero de 

2019 que dispuso librar mandamiento de pago dentro de la presente acción 

ejecutiva. 

 

Así mismo, concedió en efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte ejecutada, el que se encuentra sustentado con la misma 

argumentación usada para el recurso de reposición.  

 

CONSIDERACIONES 

Para determinar si le asiste o no razón al recurrente al solicitar la nulidad 

del proceso por falta de jurisdicción o competencia, comienza la Sala por recordar 

que mediante Decreto 2013 de 2012 se dispuso la supresión y liquidación del 

Instituto de Seguros Sociales, creado por la Ley 90 de 1946 y transformado en 

Empresa Industrial y Comercial del Estado mediante el Decreto 2148 de 1992, 
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vinculado al Ministerio de Salud y Protección Social, según el numeral 2.1.4 del 

Artículo 4 del Decreto Ley 4107 de 2011.  

 

Dicho proceso de liquidación fue prorrogado mediante los Decretos 2115 de 

2013, 652 y 2714 de 2014, los que lo extendieron hasta el día 31 de marzo de 2015.  

 

En atención al proceso de liquidación en el que se encontraba el 

demandante, y de conformidad con las facultades contenidas en el artículo 35 del 

Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, el 

liquidador del Instituto de Seguros Sociales suscribió un contrato de fiducia mercantil 

con la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A., en 

virtud del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS, cuyo 

objeto consiste en "efectuar el pago de las obligaciones remanentes y contingentes 

a cargo del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación en el momento que se hagan 

exigibles", además de atender la defensa en los procesos judiciales, arbitrales y 

administrativos , o de otro tipo que se hayan iniciado contra el Instituto de Seguros 

Sociales en Liquidación con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio y la 

extinción jurídica de la entidad. 

 

Como se observa, el artículo 19 del Decreto 2013 del 2012, modificado por 

el artículo 3 del Decreto 652 de 2014 señala entonces que el PAR ISS debe pagar 

de conformidad con los recursos entregados por la liquidación y con cargo al fondo 

para la atención de condenas judiciales, sin embargo, el Decreto 254 de 2002, en 

virtud del cual, ante apertura el proceso de liquidación de la entidad pública, señaló 

que la competencia de la jurisdicción laboral se ve temporalmente desplazada con 

la finalidad de que los distintos procesos ejecutivos laborales en los que la entidad 

pública suprimida es ejecutada, se acumulen al respectivo trámite concursal. 

 

Ahora bien, como quiera que el proceso de liquidación feneció el 31 de 

marzo de 2015 en virtud del Decreto 553 del 2015 y a la fecha el ISS se encuentra 

liquidado, hay que adicional, que al interior de la acción de cumplimiento numero 

7600123300020150108901 el Consejo de Estado le ordenó al Gobierno Nacional que 

dispusiera sobre la subrogación de las obligaciones del ISS liquidado, en materia de 

condena de sentencias contractuales y extracontractuales; por lo cual, se expidió el 
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mencionado Decreto 541 de 2016, modificado posteriormente por le Decreto 1051 

de 2016, quedando así;  

 

“Articulo 1. De la competencia para el pago de las sentencias derivadas de 

obligaciones contractuales y extracontractuales. Sera competencia del Ministerio de 

Salud y Protección Social asumir el pago de las sentencias judiciales derivadas de 

las obligaciones contractuales y extra contractuales a cargo del Instituto de Seguros 

Sociales Liquidado.” 

 

Así las cosas, acorde con el fallo de tutela STL 3704-2019 del 11 de marzo 

de 2019, emitido por la Corte Suprema de Justicia que razona de manera similar al 

evaluar las disposiciones de los Decreto 2011, 2012, y 2013 del año 2012, el Decreto 

541 de 2016 y el Decreto 1051 de 2015, no queda duda que se debe conceder la 

solicitud de nulidad de todo lo actuado en el proceso ejecutivo laboral y remitir el 

expediente contentivo del proceso ordinario labora al Ministerio de Salud y 

Protección Social para que se cumpla con su trámite y pago en esta instancia. 

 

Sin costas en esta instancia por resultar avante el recurso de apelación 

presentado por el ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en 

Sala Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: REVOCAR el Auto No. 0250 del 4 de febrero de 2019 mediante 

el cual se libró el mandamiento de pago y el auto No. 2336 del 5 de agosto de 2019 

mediante el cual se abstuvo de revocar el Auto No. 0250 del 4 de febrero de 2019 y 

en su lugar DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en el proceso ejecutivo laboral 

adelantado en el Juzgado Tercero Laboral del Circuito.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente del proceso ordinario laboral al 

Ministerio de Salud y Protección Social. 
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TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

La anterior providencia se profiere de manera escrita y será publicada a 

través de la página web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 

En constancia firman, 

Los Magistrados, 

 

Se suscribe con firma electrónica 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado Ponente 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO            GERMÁN VARELA COLLAZOS 
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